
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CÉSAR ÁNGEL ÁNGEL 

DEMANDADO:  FONCEP 

RADICADO:   11001310501120200211 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica al profesional del derecho Manuel 

Gutiérrez Leal identificado con la CC 19.478.502 y TP 168.387 del CS de 

la J, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica al profesional 

del derecho Manuel Gutiérrez Leal identificado con la CC 19.478.502 y 

TP 168.387 del CS de la J, como apoderado judicial de la parte 

demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por CÉSAR AUGUSTO ÁNGEL ÁNGEL en contra 

del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, PENSIONES Y 

CESANTÍAS-FONCEP, de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para  

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
643f66928d19e5a9929bbc9602676e37dac362650610fbc3f80af79ff690e4f4 

Documento generado en 20/04/2021 08:20:09 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CARMELIA PEÑA MUÑOZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICADO:   11001310501120200214 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica al profesional del derecho al 

profesional del derecho Álvaro José Escobar Lozada identificado con la 

CC 16.929.297 y TP 148.840 del CS de la J, como apoderado judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines a los que se contrae 

el memorial poder. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica al profesional 

del derecho Álvaro José Escobar Lozada identificado con la CC 

16.929.297 y TP 148.840 del CS de la J, como apoderado judicial de la 

parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por CARMELIA PEÑA MUÑOZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para  

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO ALZATE OSPINA 

DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RADICADO:   110013105011202000223 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 25 de septiembre 

de 2020 y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera 

publicado de manera electrónica desde la fecha del estado, razón por la cual 

este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  BERNARDINA ARMENTA MENESES Y OTROS 

DEMANDADO:  CONCESIONARIA RUTA DEL SOL SAS Y OTROS 

RADICADO:   11001310501120200224 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica al profesional del derecho al 

profesional del derecho Ignacio Perdomo Gómez identificado con la CC 

79.517.846 y TP 74.197 del CS de la J, como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines a los que se contrae 

el memorial poder. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica al profesional 

del derecho Ignacio Perdomo Gómez identificado con la CC 79.517.846 y 

TP 74.197 del CS de la J, como apoderado judicial de la parte 

demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por:  

 

1 Bernardino Armenta Meneses  

2 Gustavo Peña Peña  

3 Darío Antonio Duarte  

4 Edgar Bonilla Santa  

5 Félix Humberto Reyes Osorio  

6 Nelfer Rodríguez Riobo  

7 Arley Santiago Contreras  

8 German Álvarez Agudelo  

9 Pablo Antonio Díaz Cárdenas  

10 Jainer Álvarez Rodríguez  

11 Yarleidy Quintero Agudelo  

12 José Luis Feliz Zola Arengas  

13 Daine Flórez Gutiérrez  

14 Elizabeth Pallares Arévalo  

15 Jeremías Manzano Salcedo  



16 Álvaro José Galvis Guarda  

17 Amaury David Borja Betin  

18 Edwin Contreras Correa  

19 Asmabeth Salazar Quintero  

20 Magda Patricia Mesa Luna  

21 Edilberto Cervantes Noriega  

22 Gabriel Ángel Mena 

23. Abel Antonio Jaime Pinto  

24 Luz Mery Meza Montero  

25 José Luis Celis Quintero  

26 Jhon Jairo Vega Quintero  

27 Ludy Sánchez Ibáñez  

28 Jesús Andrés Robles Gonzales  

29 Raimundo Raúl Rodríguez Merlano  

30 Franklin Clavijo Utria  

31 Angelli Esther Rojas Blanco  

32 Harold Eduardo Hernández Conde  

33 Never Enrique Pérez  

34 Danobis Salazar Suarez  

35 Franklin David Rodríguez Muñoz  

36 Juan Bautista López Bello  

37 Camilo Velaides Hernández  

38 Javier Enrique Maldonado Carranza  



39 Álvaro Ascanio Ovalles  

40 Anderson López Sánchez  

41 Geovanny Duarte Arias  

42 Martin Leonardo Bohórquez Guzmán  

43 Sneider López Delgado  

44 Over Santiago Rincón  

45 Yeison Samir Rincón Álvarez  

46 Josser Fabián Arcos Rey  

47 Nidia Rainzar Bastidas  

48 Jesús Hernán Núñez Ramírez  

49 Wilson José Pérez Romero  

50 Rosmary manzano Novoa 

 

Y en contra de: 

1 Concesionaria Ruta del Sol S.A.S., (En liquidación) NIT 900.330.667. 

2 Constructora Norberto Odebrecht S.A., NIT 800.155.291-4. 

3 Estudios y Proyectos del Sol S.A.S, NIT 900.192.242-3. 

4 CSS Constructores S.A. NIT 832.006.599-5. 

5 A.N.I. LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

 

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 



artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro 

del término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 

su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JAIME MUÑOZ ESCOBAR 

DEMANDADO:  CLÍNICA JUAN N CORPAS 

RADICADO:   11001310501120200225 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica a la profesional del derecho al 

profesional del derecho María Inés Vásquez Cuta identificada con la CC 

51.719.483 y TP 312.791 del CS de la J, como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines a los que se contrae 

el memorial poder. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica a la profesional 

del derecho al profesional del derecho María Inés Vásquez Cuta 

identificada con la CC 51.719.483 y TP 312.791 del CS de la J, como 

apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva el presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por JAIME ENRIQUE  MUÑOZ ESCOBAR en 

contra de la CLÍNICA JUAN N CORPAS, de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para  

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ANA FORERO VALLEJO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 

RADICADO:   11001310501120200226 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica al profesional del derecho al 

profesional del derecho Andrés Augusto García Montealegre identificado 

con la CC 12.210.476 y TP 204.177 del CS de la J, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines a los que 

se contrae el memorial poder. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica al profesional 

del derecho Andrés Augusto García Montealegre identificado con la CC 

12.210.476 y TP 204.177 del CS de la J, como apoderado judicial de la 

parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por ANA FORERO VALLEJO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para  

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  ALBA CORTÉS SOTO 

DEMANDADO:  AVIANCA SA Y OTRO 

RADICADO:   110013105011202000227 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 01 de octubre de 

2020 y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera publicado 

de manera electrónica desde la fecha del estado, razón por la cual este 

Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  VÍCTOR MORA SOSA 

DEMANDADO:  ISRAEL FONSECA CAMARGO 

RADICADO:   1100131050112020022801 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica al profesional del derecho al 

profesional del derecho William Javier Castañeda Murillo identificado 

con la CC 80.115.382 y TP 259.555 del CS de la J, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines a los que 

se contrae el memorial poder. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica al profesional 

del derecho William Javier Castañeda Murillo identificado con la CC 

80.115.382 y TP 259.555 del CS de la J, como apoderado judicial de la 

parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por VÍCTOR MORA SOSA en contra del ciudadano 

ISRAEL FONSECA CAMARGO de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para 

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUIS ROBLEDO VALBUENA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICADO:   110013105011202000232 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio y ha solitud de retiro de demanda y compensación. 

Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 10 de septiembre 

de 2020 y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera 

publicado de manera electrónica desde la fecha del estado, razón por la cual 

este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f601af4d9bf90957e37a6b4758de009fe25257f474969c694362455d971cf81e 

Documento generado en 20/04/2021 08:26:26 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ANDREA RODRÍGUEZ PACHÓN 

DEMANDADO:  FAMA PURA CARNE SAS 

RADICADO:   1100131050112020023301 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 19 de octubre de 2020. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica al profesional del derecho al 

profesional del derecho Jairo Neira Chaves identificado con la CC 

1.128.432.434 y TP 274.893 del CS de la J, como apoderado judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines a los que se contrae 

el memorial poder. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica al profesional 

del derecho Jairo Neira Chaves identificado con la CC 1.128.432.434 y 

TP 274.893 del CS de la J, como apoderado judicial de la parte 

demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por ANDREA RODRÍGUEZ PACHÓN en contra de 

la persona jurídica de derecho privado FAMA PURA CARNE SAS de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para 

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDWIN ALEXANDER CEPEDA ARIZA   
DEMANDADO: OBRA CIVILES – OBCIVIL 
RADICACIÓN: 110013105 011 2020 00260 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 14 de octubre de 2020. Al Despacho 
del señor Juez informando que el presente proceso nos correspondió por reparto, 

el cual proviene del Juzgado 10 Municipal de pequeñas causas laborales, quien 
en providencia de fecha 10 de marzo de 2020, rechazó de plano la demanda y 
ordenó la remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. Sírvase 

proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a resolver sobre la 

admisión de la presente demanda sino fuera porque se observa que el poder y la 

demanda se encuentran dirigidos a la Jurisdicción Civil, por tal razón, se 

requiere a la parte actora a fin de que adecue la demanda y sus pretensiones al 

procedimiento y trámite propios del proceso laboral, que estime el procedente 

(ordinario o ejecutivo) conforme a lo preceptuado en los artículos 25, 25 A y 26 

del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 20 de abril de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



Ejecutivo Laboral 011 2014 00708  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLADYS GALLEGO PATIÑO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 

RADICADO:   110013105011202000290 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 26 de febrero de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio y ha solitud de retiro de demanda y compensación. 

Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 21 de enero 2021 

y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera publicado de 

manera electrónica desde la fecha del estado, razón por la cual este Despacho 

dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c9e7579e2bb31ac5ce4030cced5c694e878bf5c30f75407f53d23ee2b6f54ceb 

Documento generado en 20/04/2021 08:29:17 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARGARITA GUERRERO TORRES 

DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL BANDERAS PH 

RADICADO:   11001310501120200029801 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 26 de febrero de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio y ha solitud de retiro de demanda y compensación. 

Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 21 de enero 2021 

y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera publicado de 

manera electrónica desde la fecha del estado, razón por la cual este Despacho 

dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 60 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE WILSON MARTÍN ESPINOSA 
DEMANDADO: PRODUCTOS RAMO SAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00342 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., 26 de febrero de 2021. Al Despacho del señor 
Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto bajo 
el radicado de la referencia y hay dos solicitudes. Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y de la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

 

 El hecho enumerado como 4 se encuentra compuesto por más de un 

supuesto fáctico; razón por la que no se ajusta a lo normado en el 

numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y S.S., por lo anterior se le solicita a la 

parte demandante los adecue formulándolos de manera clara, precisa e 

individualizada. 

 

 Allegue la documental mencionada en el literal A del acápite de Medios 

de prueba. 

 Aporte trámite de notificación a las demandadas, lo anterior, según lo 

preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

Del escrito de subsanación alléguese copia para el traslado y para el archivo 



del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

PROCESO: CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 
CONVOCANTE: ADRIANA ARROYO ARBOLEDA 
CONVOCADA: LABORATORIOS BAXTER S.A 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00169-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de abril de 2021. Al 

Despacho del señor Juez, informando que la presente solicitud de 
conciliación extrajudicial nos correspondió por reparto, pasando a su 
despacho a la fecha atendiendo que el proceso se encontraba ubicado en 

secretaría. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., 19 de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar a la Dra. María Alejandra Amaya Ballesteros, identificada con 

la cédula de ciudadanía No 1.026.284.856 y Tarjeta Profesional No 331.820 

del C. S de la J, como apoderada de la sociedad Laboratorios Baxter S.A en 

los términos del poder. 

  

Ahora bien, se dispone SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia de 

conciliación el día 21 de abril de 2021 a las 10:00 AM. diligencia que se 

llevará de manera virtual teniendo en cuenta las condiciones generadas por 

la Covid 19, a su vez y teniendo en cuenta los protocolos desplegados por 

este Despacho judicial para la consecución de dichas diligencias, 

previamente a la fecha y hora fijada se procederá a cargar de manera digital 

la totalidad del expediente y se le enviara el link de acceso a las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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